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ALLIANZ 
PÓLIZA MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
A continuación, se presentan las coberturas, condiciones y exclusiones aplicables al seguro 
que ampara automáticamente durante su vigencia todos los despachos realizados por el 
transportador terrestre contra los riesgos de pérdida y/o daño de las mercancías con 
ocasión de su movilización. 
 
CONDICIÓN PRIMERA – EXCLUSIONES 
 
1. ESTA PÓLIZA EXCLUYE LA PERDIDA Y CUALQUIER TIPO DE SINIESTRO, DAÑO, 

COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA ÉSTE FUESE, QUE HAYA SIDO 
CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEA RESULTANTE DE, 
SUCEDA POR, COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON ALGUNO DE 
LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN Y ASÍ CUALQUIER OTRA 
CAUSA HAYA CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA AL SINIESTRO, DAÑO, COSTO, O GASTO:  

 
A. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

 
B. DEFECTOS EXISTENTES AL INICIARSE EL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA 

CONOCIMIENTO EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES 
 

C. REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 
 

D. HURTO O HURTO CALIFICADO. 
 

E. RIESGOS POLÍTICOS ENTENDIENDO POR ESTOS GUERRA, INVASIÓN, ACTOS 
DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS 
(HAYA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA) GUERRA CIVIL, DESORDENES 
POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL, LEVANTAMIENTO POPULAR, REBELIÓN, 
SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN Y PODER MILITAR O USURPADO O 
ACTIVIDADES MALICIOSAS DE PERSONAS A FAVOR DE O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER ORGANIZACIÓN POLÍTICA, CONFISCACIÓN COMANDOS, 
REQUISICIÓN, DESTRUCCIÓN O DAÑOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR EL 
ORDEN DEL GOBIERNO O DE CUALQUIER AUTORIDAD CIVIL.  

 
F. ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO; MOTÍN 

O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR DE CUALQUIER CLASE, HUELGA, 
CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y/O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA SU CONTROL. TAMPOCO SE 
CUBRE LAS PERDIDAS, DAÑOS MATERIALES, LA DESTRUCCIÓN FÍSICA QUE 
SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS O LOS DEMÁS PERJUICIOS QUE EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O 
POR ACTOS TERRORISTAS SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL EN EL CÓDIGO 
PENAL COLOMBIANO Y/O COMO SE DEFINE A CONTINUACIÓN:  
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SE ENTIENDE DE POR TERRORISMO TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, 
O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES 
E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN 
O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR 
EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE. 
 
TAMBIÉN SE EXCLUYEN LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O GASTOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, 
SUPRIMIR O QUE ESTÉN EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS 
EVENTOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES E Y F ANTERIORES. 
 

G. SE EXCLUYE DE LA COBERTURA BÁSICA DE SEGURO EL INCENDIO CAUSADO 
COMO CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS O DE MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS. 

H. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO, TSUNAMI. 
 

I. HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO. 
 

J. SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS; ATRASO, INTERRUPCIÓN 
O SUSPENSIÓN DE CUALQUIER PROCESO U OPERACIÓN; DESPOSEIMIENTO 
TEMPORAL O PERMANENTE DE LOS BIENES ASEGURADOS RESULTANTE DE 
ACTOS DE LA AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O DE LA OCUPACIÓN 
ILEGAL DE ALGÚN EDIFICIO POR CUALQUIER PERSONA. 

 
K. EXPLOSIÓN DE CALDERAS O RECIPIENTES A PRESIÓN DE VAPOR O DE 

LÍQUIDOS INTERNOS O DE UN MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA.  
 

L. TRANSPORTE Y/O MOVILIZACIÓN DENTRO DE LA VÍA PÚBLICA. 
 

M. LOS SEGUROS DE LAS TÉCNICAS MARINAS 
 

N. LOS RIESGOS DE LA NAVEGACIÓN ESPACIAL Y RIESGOS INHERENTES, TALES 
COMO SATÉLITES, VEHÍCULOS ESPACIALES, COHETES PORTADORES Y 
COMPONENTES DE LOS MISMOS, DESDE EL COMIENZO DEL TRANSPORTE 
HASTA LLEGAR AL RECINTO DE LANZAMIENTO; RECINTOS DE LANZAMIENTO. 

 
O. MULTAS CONVENCIONALES (POR EJEMPLO, POR LA ENTREGA DEFECTUOSA 

O RETRASADA DE LOS OBJETOS ASEGURADOS), GARANTÍAS DE 
RENDIMIENTO Y PRODUCCIÓN. 

 
P. POLUCIÓN / CONTAMINACIÓN PAULATINA. 

 
Q. PÓLIZAS QUE NO PREVEEN LA APLICACIÓN DE INFRASEGURO 
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R. RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA SEGÚN LA SIGUIENTE CLÁUSULA 
NMA 2928: SINIESTROS QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR: 

• LA PÉRDIDA DE, MODIFICACIÓN DE O DAÑOS A, O BIEN POR UNA REDUCCIÓN 
DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA 
INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O 
UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS 
(YA SEA O NO PROPIEDAD DEL TITULAR DE LA PÓLIZA REASEGURADA), 
ESTÁN EXCLUIDOS EXCEPTO SI SURGEN A RAÍZ DE UNO O VARIOS DE LOS 
SIGUIENTES RIESGOS: 
INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, IMPACTO DE AERONAVE O VEHÍCULO, CAÍDA 
DE OBJETOS, TEMPESTAD, GRANIZADA, TORNADO, CICLÓN, HURACÁN, 
TERREMOTO, VOLCÁN, MAREMOTO, INUNDACIÓN, HELADA O PESO DE LA 
NIEVE. 

 
2. ALLIANZ SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARA LOS GASTOS INCURRIDOS POR EL 

ASEGURADO PARA LOS SIGUIENTES PROPÓSITOS: 
 
A. ELIMINAR FALLAS OPERACIONALES, A MENOS QUE DICHAS FALLAS SE 

PRESENTEN A CONSECUENCIA DE PERDIDA O DAÑOS DE LOS BIENES 
ASEGURADOS, CUBIERTOS POR ESTE SEGURO. 
 

B. MANTENIMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS, PARTES DE RECAMBIO 
UTILIZADAS EN EL CURSO DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO. 

 
3. ALLIANZ SEGUROS S.A. NO RESPONDERÁ POR: 
 
A. DESGASTE, DETERIORO GRADUAL, CORROSIÓN, EROSIÓN, CAVITACIÓN, 

HERRUMBRE, INCRUSTACIONES Y DAÑOS PAULATINOS COMO 
CONSECUENCIA DEL USO O DEL MEDIO AMBIENTE. 

B. DAÑOS O DEFECTOS ELÉCTRICOS O MECÁNICOS, FALLAS, ROTURAS, O 
AVERÍAS; CONGELAMIENTO DEL MEDIO REFRIGERANTE O DE OTROS 
LÍQUIDOS; LUBRICACIÓN DEFICIENTE O ESCASEZ DE ACEITE O DEL MEDIO 
REFRIGERANTE; SIN EMBARGO, SI DE CONSECUENCIA DE UNA FALLA O 
INTERRUPCIÓN DE ESA ÍNDOLE SE PRODUJERA UN ACCIDENTE QUE 
PROVOCARA DAÑOS EXTERNOS, DEBERÁN INDEMNIZARSE TALES DAÑOS 
CONSECUENCIALES.  

C. VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS Y AUTORIZADOS PARA TRANSITAR POR LA 
VÍA PÚBLICA Y PROVISTOS DE PLACA O LICENCIA PARA TAL FIN. 

D. EMBARCACIONES Y/O NAVES FLOTANTES. 

E. MAQUINARIA, EQUIPO Y EN GENERAL TODA CLASE DE BIENES, ASÍ COMO SUS 
PARTES Y COMPONENTES, UTILIZADOS PARA TRABAJAR BAJO TIERRA O PARA 
OBRAS SUBTERRÁNEAS 
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F. PÉRDIDAS O DAÑOS CUYA RESPONSABILIDAD RECAIGA EN EL FABRICANTE, 
PROVEEDOR, REPARADOR O TENEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS 
CASOS EN QUE EL ASEGURADO SEA PERSONA DISTINTA DE AQUELLOS. 

G. PÉRDIDAS O DAÑOS A EQUIPOS ARRENDADOS O ALQUILADOS, CUANDO LA 
RESPONSABILIDAD RECAIGA EN EL PROPIETARIO EN VIRTUD DEL 
RESPECTIVO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O MANTENIMIENTO, SIEMPRE 
QUE EL ASEGURADO SEA DISTINTO DEL PROPIETARIO. 

H. PÉRDIDAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIER TIPO, TALES COMO LUCRO 
CESANTE, INCREMENTO EN COSTOS DE OPERACIÓN, PÉRDIDA DE INGRESOS, 
PÉRDIDA DE UTILIDADES. 

I. DAÑOS O PERDIDAS EN DATOS O SOFTWARE, ESPECIALMENTE CUALQUIER 
MODIFICACIÓN DESFAVORABLE DE DATOS, SOFTWARE O PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS A CONSECUENCIA DE BORRADO, DE DESTRUCCIÓN, O 
DESFIGURACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORIGINADA, ASÍ COMO LA PERDIDA DE 
BENEFICIOS O LUCRO CESANTE RESULTANTE DE DICHAS SITUACIONES. 
AHORA BIEN, SI ESTARÁN INCLUIDOS EN EL AMPARO DE LA COBERTURA 
AQUELLOS DAÑOS EN DATOS O SOFTWARE QUE SEAN UNA CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO FÍSICO SUBSTANCIALMENTE MATERIAL Y QUE SE 
ENCUENTRE ASEGURADO. 

J. DAÑOS DE UN MENOSCABO EN EL FUNCIONAMIENTO, EN LA DISPONIBILIDAD, 
EN LA POSIBILIDAD DE USO O EN EL ACCESO DE DATOS, SOFTWARE O 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

K. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO CUANDO SE TRATE DE 
RIESGOS SUSCRITOS CON EL CONOCIMIENTO DE EXPOSICIÓN A ASBESTOSIS, 
Y DAÑOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A 
POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO 

 
4. EXCEPTO COMO CONSECUENCIA DE PÉRDIDAS O DAÑOS INDEMNIZABLES 

POR ESTE SEGURO, ALLIANZ SEGUROS S.A. NO SERÁ RESPONSABLE POR: 
 
A. PÉRDIDAS O DAÑOS DE PARTES QUE POR SU USO Y/O NATURALEZA ESTÁN 

EXPUESTOS A UN RÁPIDO DESGASTE O DEPRECIACIÓN, DE VIDA ÚTIL CORTA 
O CAMBIO FRECUENTE, TALES COMO: BROCAS, CUCHILLAS Y DEMÁS 
HERRAMIENTAS DE CORTAR, SIERRAS, MATRICES, MOLDES, PUNZONES, 
HERRAMIENTAS DE MOLER Y/O TRITURAR, TAMICES Y COLADORES, CABLES, 
CORREAS, CADENAS, BANDAS TRANSPORTADORAS Y ELEVADORAS, 
BATERÍAS, LLANTAS Y NEUMÁTICOS, ALAMBRES Y CABLES PARA 
CONEXIONES, TUBOS FLEXIBLES, EMPAQUES. 
 

B. MEDIOS DE OPERACIÓN TALES COMO COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, 
MEDIOS REFRIGERANTES O AGENTES QUÍMICOS. 

 
C. DEFECTOS ESTÉTICOS, RASPADURAS, MANCHAS O DECOLORACIÓN DE 

SUPERFICIES PULIDAS, PINTADAS O ESMALTADAS. 
 

D. RESPONSABILIDAD CIVIL DE CUALQUIER TIPO. 
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5.  NO OTORGARÁ COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR NINGÚN 
SINIESTRO U OTORGAR NINGÚN BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE (I) EL 
OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA, (II) EL PAGO DE LA RECLAMACIÓN O (III) EL 
OTORGAMIENTO DE TAL BENEFICIO EXPONGAN A ALLIANZ A CUALQUIER 
SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN CONTEMPLADA EN LAS RESOLUCIONES, 
LEYES, DIRECTIVAS, REGLAMENTOS, DECISIONES O CUALQUIER NORMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O CUALQUIER OTRA 
LEY NACIONAL O REGULACIÓN APLICABLE. (ESTÁ CLÁUSULA APLICA PARA TODOS 
LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA) 
 
6. ESTA PÓLIZA NO CUBRE DAÑO ALGUNO O PÉRDIDA DERIVADA DE UN EVENTO 
CIBERNÉTICO. SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE UN RIESGO ASEGURADO DE LOS 
QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN RESULTE DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 
DESCRITOS EN LA SECCIÓN (1) ANTERIOR (A EXCEPCIÓN DE GUERRA 
CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO), ESTE CONTRATO, CON SUJECIÓN A 
TODOS SUS TÉRMINOS, DISPOSICIONES, CONDICIONES, EXCLUSIONES Y 
LIMITACIONES CUBRIRÁ UN DAÑO FÍSICO DIRECTO QUE OCURRA DURANTE EL 
PERIODO DEL CONTRATO A LA PROPIEDAD ASEGURADA BAJO ESTE CONTRATO 
DIRECTAMENTE CAUSADOS POR TALES RIESGOS ENLISTADOS HASTA LA 
EXTENSIÓN CUBIERTA Y NO EXCLUIDA DE ALGUNA OTRA MANERA EN ESTE 
CONTRATO. LOS RIESGOS SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: FUEGO; 
EXPLOSIÓN 
 
7. PÉRDIDA, DAÑO, RECLAMO, COSTO, GASTO U OTRA SUMA, QUE SURJA DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE DE, SEA ATRIBUIBLE O QUE OCURRA CONCURRENTEMENTE 
O EN CUALQUIER SECUENCIA CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL MIEDO 
O LA AMENAZA (YA SEA REAL O PERCIBIDA) DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. 
PÉRDIDA, DAÑO, RECLAMO, COSTO, GASTO U OTRA SUMA, INCLUYE, PERO NO SE 
LIMITA A, CUALQUIER COSTO DE LIMPIEZA, DESINTOXICACIÓN, REMOCIÓN, 
MONITOREO O PRUEBA: (II.I) PARA UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, O (II.II) 
CUALQUIER PROPIEDAD ASEGURADA EN VIRTUD DEL PRESENTE QUE SE VEA 
AFECTADA POR DICHA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA. - RIESGOS AMPARADOS. 
 
ESTE SEGURO CUBRE LAS PERDIDAS O DAÑOS ACCIDENTALES, SÚBITOS E 
IMPREVISTOS, EN LOS BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 
 
A. INCENDIO, RAYOS, EXTINCIÓN DE INCENDIO, COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS CAUSADOS POR INCENDIO. 
 
B. HUMO, HOLLÍN, GASES, LÍQUIDOS O POLVOS CORROSIVOS. 
 
C. IMPERICIA, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, MANEJO INADECUADO. 
 
D. TEMPESTAD, INUNDACIÓN, DAÑOS POR AGUA, LLUVIA, GRANIZO, HELADA, 

DESBORDAMIENTO DE AGUAS. 
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E. HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, CAÍDA DE ROCAS, 

ALUDES. 
 
F. VOLCAMIENTO, CHOQUE.  
 
G. IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, DE AERONAVES O DE PARTES DE 

ELLOS. 
 
H. CUALQUIER OTRA CAUSA QUE OBLIGUE A LA REPARACIÓN O REEMPLAZO DE 

LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE 
EXCLUIDA EN LA CONDICIÓN PRIMERA. - EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. 

 
CONDICIÓN TERCERA. - APLICACIÓN DE LA COBERTURA. 
 
ESTE SEGURO CUBRE LOS BIENES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA CARÁTULA O 
EN RELACIÓN ANEXA, CONTRA LOS RIESGOS INDICADOS EN LA CONDICIÓN 
PRIMERA. - RIESGOS AMPARADOS, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE LAS 
SUMAS ASEGURADAS INDICADAS PARA CADA UNO DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
NI DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA PARA CADA AMPARO, NI 
DE LA SUMA TOTAL ASEGURADA, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
UNA VEZ QUE LOS BIENES ASEGURADOS ESTÉN EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA 
SER PUESTOS EN FUNCIONAMIENTO, Y LAS PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE 
LOS MISMOS HAYAN CULMINADO SATISFACTORIAMENTE, Y NO ANTES, EL 
SEGURO OTORGADO BAJO ESTA PÓLIZA CUBRIRÁ LOS BIENES ASEGURADOS 
DENTRO DEL PREDIO O DENTRO DEL ÁREA GEOGRÁFICA INDICADA EN LA 
CARÁTULA, YA SEA QUE ESTÉN TRABAJANDO O EN REPOSO, O HAYAN SIDO 
DESMONTADOS CON EL PROPÓSITO DE LIMPIEZA, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO O TRASLADO A CUALQUIER OTRO LUGAR UBICADO DENTRO DEL 
MISMO PREDIO, O SE ESTÉN EJECUTANDO LAS LABORES MENCIONADAS, O 
DURANTE EL REMONTAJE SUBSIGUIENTE. 
 
CONDICIÓN CUARTA. - ANEXO DE HURTO CALIFICADO 
 
AMPARO: 
ESTE ANEXO CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES EN LOS BIENES 
ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR HURTO CALIFICADO. 

 
EL HURTO SE ENTIENDE SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL. 

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO SE OBLIGAN A PRESENTAR DENUNCIA ANTE 
LAS AUTORIDADES LEGALES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LAS 
VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE CONOZCAN O 
HAYAN DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO MATERIA DE ESTE 
ANEXO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, ALLIANZ SEGUROS 
S.A. PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE 
LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 
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CONDICIÓN QUINTA. - ANEXO DE HURACÁN 
 

AMPARO: 

ESTE ANEXO CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS EN LOS BIENES ASEGURADOS 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO. 
 
CONDICIÓN SEXTA. - ANEXO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS 
 
AMPARO 

ESTE ANEXO CUBRE, HASTA EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA 
O POR ANEXO, LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, 
TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO, EN QUE 
RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL OBJETO DE DISMINUIR EL 
TIEMPO DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, Y 
SIEMPRE Y CUANDO DICHA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN SE GENERE A 
CAUSA DE UNA PERDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

PRIMERA. - DEFINICIONES 

PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, SE ENTIENDE POR GASTOS POR HORAS EXTRA, 
TRABAJO NOCTURNO Y TRABAJO EN DÍAS FERIADOS, LOS GASTOS POR MANO DE 
OBRA EMPLEADA DURANTE TIEMPO SUPLEMENTARIO A LAS HORAS LABORABLES 
NORMALES, EROGADOS POR EL ASEGURADO PARA LA REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS AFECTADOS POR LA PÉRDIDA 
O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE, EN EXCESO DEL VALOR DE IGUAL TIEMPO 
CALCULADO CON BASE EN EL VALOR DE LA HORA LABORABLE NORMAL. 

POR FLETE EXPRESO SE ENTIENDEN LOS GASTOS QUE DEBAN SER EROGADOS 
POR EL ASEGURADO, EN EXCESO DEL VALOR DE FLETES ORDINARIOS, POR 
CONCEPTO DE TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL DE PARTES Y 
PIEZAS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
LOS BIENES AFECTADOS POR LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE 
QUEDANDO POR TANTO EXCLUIDOS LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETE 
AÉREO. 

SEGUNDA. - PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 

EN CASO DE QUE LA INDEMNIZACIÓN PAGADERA BAJO LA PÓLIZA, POR 
CONCEPTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL QUE DA LUGAR A RECLAMACIÓN 
DE LOS GASTOS CUBIERTOS POR ESTE ANEXO, ESTÉ SUJETA A LA DEDUCCIÓN 
PREVISTA EN LA PÓLIZA POR CONCEPTO DE LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, LA 
INDEMNIZACIÓN PAGADERA BAJO ESTE ANEXO ESTARÁ SUJETA A LA DEDUCCIÓN 
DE IGUAL PROPORCIÓN.  

TERCERA. - DEDUCIBLE 

TODA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS CUBIERTOS BAJO ESTE ANEXO, ESTARÁ 
SUJETA AL DEDUCIBLE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O POR ANEXO. 
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CONDICIÓN SEPTIMA - ANEXO DE TRANSPORTES NACIONALES 
 
AMPARO: 
 
ESTE ANEXO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE 
LOS BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LOS MISMOS 
RIESGOS AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA, MIENTRAS QUE ESTOS SEAN 
TRANSPORTADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESTOS EQUIPOS SEAN MOVILIZADOS EN TRANSPORTE ESPECIALIZADO (CAMA 
BAJA). 
 

VIGENCIA DE LA COBERTURA 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE ANEXO SE INICIA DESDE EL MOMENTO EN 
QUE LOS BIENES QUEDAN A DISPOSICIÓN DEL TRANSPORTADOR Y CONCLUYE 
CON SU ENTREGA AL DESTINATARIO O A SUS REPRESENTANTES EN EL LUGAR 
FINAL DE DESTINO. 

 
PARÁGRAFO 1O. PARA TODA CLASE DE DESPACHOS, LA ENTREGA DE LOS BIENES 
EFECTUADA POR VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN CUALQUIER LUGAR, SE 
ENTENDERÁ HECHA A ÉSTE Y EN CONSECUENCIA CONCLUYE EL SEGURO EN 
DICHO LUGAR. 
 

PARÁGRAFO 2O. CUANDO OCURRA DESVIACIÓN O CAMBIO DE RUMBO, 
DESCARGUE FORZOSO, REDESPACHO, TRASBORDO O CUALQUIER OTRA 
VARIACIÓN DEL VIAJE O TRANSPORTE DETERMINADOS POR EL TRANSPORTADOR 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL CONTRATO DE 
TRANSPORTE, EL AMPARO CONTINÚA EN VIGOR Y SE CAUSARÁ EL AJUSTE DE 
PRIMA CORRESPONDIENTE. 

 

CONDICIÓN OCTAVA. - ANEXO DE FLETE AÉREO 
 
AMPARO: 
 
ESTE ANEXO CUBRE, HASTA EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA 
O POR ANEXO, LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETE AÉREO, EN 
QUE RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL OBJETO DE DISMINUIR 
EL TIEMPO DE REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
Y SIEMPRE Y CUANDO DICHA REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN SE GENERE A 
CAUSA DE UNA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 
 
PRIMERA. - DEFINICIONES 
 
PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, SE ENTIENDE POR GASTOS ADICIONALES POR 
FLETE AÉREO LOS GASTOS QUE DEBAN SER EROGADOS POR EL ASEGURADO, EN 
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EXCESO DE VALOR DE FLETES ORDINARIOS, POR CONCEPTO DE TRANSPORTE 
AÉREO DE PARTES Y PIEZAS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS POR LA PÉRDIDA O DAÑO 
MATERIAL INDEMNIZABLE. 
 
SEGUNDA. - PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 
 
EN CASO DE QUE LA INDEMNIZACIÓN PAGADERA BAJO LA PÓLIZA, POR 
CONCEPTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL QUE DA LUGAR A RECLAMACIÓN 
DE LOS GASTOS CUBIERTOS POR ESTE ANEXO, ESTÉ SUJETA A LA DEDUCCIÓN 
PREVISTA EN LA PÓLIZA POR CONCEPTO DE LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, LA 
INDEMNIZACIÓN PAGADERA BAJO ESTE ANEXO ESTARÁ SUJETA A LA DEDUCCIÓN 
DE IGUAL PROPORCIÓN. 
 
TERCERA. - DEDUCIBLE 
 
TODA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS CUBIERTOS BAJO ESTE ANEXO, ESTARÁ 
SUJETA AL DEDUCIBLE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O POR ANEXO. 
 
CONDICIÓN NOVENA. - ANEXO DE AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS 
EQUIPOS 
 
EN EL CASO EN QUE EL ASEGURADO ADQUIERA NUEVOS BIENES DE IGUALES O 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS A LOS BIENES ASEGURADOS, EL AMPARO DE LA 
PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIRLOS AUTOMÁTICAMENTE CONTRA LOS MISMOS 
RIESGOS AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA, HASTA POR EL LÍMITE MÁXIMO DE 
INCLUSIÓN ESTIPULADO EN EL ENCABEZAMIENTO DE ESTE ANEXO. 
 
EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A DAR AVISO A ALLIANZ SEGUROS S.A. DE TAL 
ADQUISICIÓN DENTRO DEL PLAZO PARA AVISO INDICADO EN EL 
ENCABEZAMIENTO DE ESTE ANEXO. EN DICHO MOMENTO SE CAUSARÁ UNA 
PRIMA ADICIONAL CALCULADA A PRORRATA, DESDE LA FECHA DE INCLUSIÓN Y 
EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
DE LOS BIENES INCLUIDOS. EL AMPARO OTORGADO POR ESTE ANEXO CESARÁ A 
PARTIR DEL PLAZO ESTIPULADO SI NO SE HA DADO EL AVISO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ESTE ANEXO QUEDA LIMITADO A UNA SOLA EXTENSIÓN, AUNQUE EL ASEGURADO 
POSEA O TENGA INTERÉS EN VARIOS RIESGOS Y/O VARIAS PÓLIZAS. 
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SINIESTROS 
 
CONDICIÓN PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO. 
 
EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO ESTARÁN OBLIGADOS A DAR NOTICIA A 
ALLIANZ SEGUROS S.A. DE LA OCURRENCIA DE UN SINIESTRO, DENTRO DE LOS 
TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER. ALLIANZ SEGUROS S.A. NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA 
OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE 
SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. 
 
OCURRIDO UN SINIESTRO, EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A EVITAR SU 
EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN, Y A PROVEER EL SALVAMENTO DE LAS COSAS 
ASEGURADAS. ALLIANZ SEGUROS S.A. SE HARÁ CARGO, DENTRO DE LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, DE LOS GASTOS 
RAZONABLES EN QUE INCURRA EL ASEGURADO EN CUMPLIMIENTO DE TALES 
OBLIGACIONES. 
 
SIN PERJUICIO DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES, EL ASEGURADO ESTARÁ 
OBLIGADO A DECLARAR A ALLIANZ SEGUROS S.A., AL DAR NOTICIA DEL 
SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DEL ASEGURADOR 
Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA MALICIOSA DE ESTA OBLIGACIÓN 
LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 
 
CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, ASÍ COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. SIN PERJUICIO DE LA 
LIBERTAD PROBATORIA QUE LE ASISTE EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1077 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO APORTARÁ COMO SUSTENTO A LA 
RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS TALES COMO, PERO NO LIMITADOS A, LAS 
FACTURAS DE COMPRA DE PARTES DE REPUESTO, DE MANO DE OBRA, DE 
COSTOS Y SEGUROS DE TRANSPORTE, DE GASTOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, 
DE GASTOS ADUANEROS SI LOS HUBIERE Y DE LOS DEMÁS GASTOS 
RELACIONADOS CON EL SINIESTRO, COTIZACIONES DEL VALOR DE REPOSICIÓN 
DEL BIEN O BIENES AFECTADOS OBTENIDAS DEL FABRICANTE O DE SUS 
REPRESENTANTES, O EN SU DEFECTO LAS FACTURAS DE COMPRA DONDE SE 
DETALLE EL COSTO ORIGINAL DE COMPRA DE LOS BIENES, Y UN REPORTE 
TÉCNICO, ELABORADO POR UNA PERSONA CALIFICADA PARA TAL FIN, DONDE SE 
DETERMINE LA FECHA Y HORA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, LAS CAUSAS 
EXACTAS O MÁS PROBABLES DEL MISMO Y EL ALCANCE DE LOS DAÑOS. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ CONSERVAR LAS PARTES DAÑADAS HASTA POR UN 
PERÍODO DE SESENTA (60) DÍAS Y TENERLAS A DISPOSICIÓN PARA QUE PUEDAN 
SER EXAMINADAS POR REPRESENTANTES DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIR A ALLIANZ SEGUROS S.A. EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS 
DE LA SUBROGACIÓN. 
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SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO INCUMPLIEREN CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE LES CORRESPONDEN EN VIRTUD DE ESTA CONDICIÓN, 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. LA MALA FE DEL 
ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN LA RECLAMACIÓN O COMPROBACIÓN DEL 
DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO, CAUSARÁ LA PÉRDIDA DE TAL 
DERECHO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA. - FACULTADES DE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN CASO DE 
SINIESTRO. 

 
OCURRIDO EL SINIESTRO, ALLIANZ SEGUROS S.A. ESTARÁ FACULTADA PARA LO 
SIGUIENTE: 
 
1. ENTRAR EN LOS PREDIOS O SITIOS EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, A FIN DE 

VERIFICAR O DETERMINAR SU CAUSA O EXTENSIÓN.  
 

2. INSPECCIONAR, EXAMINAR, CLASIFICAR, AVALUAR Y TRASLADAR DE COMÚN 
ACUERDO CON EL ASEGURADO, LOS BIENES ASEGURADOS QUE HAYAN 
RESULTADO AFECTADOS POR EL SINIESTRO. 

 
3. EJERCER EL DERECHO DE SUBROGACIÓN, POR MINISTERIO DE LA LEY Y 

HASTA CONCURRENCIA DEL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, EN LOS 
DERECHOS DEL ASEGURADO EN CONTRA DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN 
MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO, SO PENA DE PERDER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 
4. PAGAR LA INDEMNIZACIÓN EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 

REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
CONDICIÓN TERCERA. - PROPORCIÓN INDEMIZABLE. 
 
SI EN EL MOMENTO DE OCURRIR UN SINIESTRO, EL VALOR DE REPOSICIÓN DEL 
BIEN O BIENES AFECTADOS POR EL SINIESTRO ES SUPERIOR A LA SUMA 
ASEGURADA DE LOS MISMOS, ALLIANZ SEGUROS S.A. RESPONDERÁ SOLAMENTE 
POR EL DAÑO CAUSADO EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE EXISTA ENTRE DICHA 
SUMA ASEGURADA Y EL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES EN EL MOMENTO 
DEL SINIESTRO. 
 
SI LA PÓLIZA COMPRENDE VARIOS ARTÍCULOS O BIENES ASEGURADOS, ESTA 
CONDICIÓN SE APLICARÁ SEPARADAMENTE A CADA UNO DE ELLOS. 
 
CONDICIÓN CUARTA. - PERDIDA PARCIAL. 
 
EN LOS CASOS DE PÉRDIDA PARCIAL, ALLIANZ SEGUROS S.A. INDEMNIZARÁ LOS 
GASTOS DE REPARACIÓN EN QUE NECESARIAMENTE INCURRA EL ASEGURADO 
PARA DEJAR EL BIEN EN CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS 
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EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
SUJETO SIEMPRE A TODAS LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, EN PARTICULAR 
A LAS PREVISTAS EN LA CONDICIÓN DECIMOSEGUNDA. - PROPORCIÓN 
INDEMNIZABLE Y EN LA CONDICIÓN. - DEDUCIBLE. 
 
DENTRO DE TALES GASTOS DE REPARACIÓN INDEMNIZABLES SE INCLUIRÁN LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN EXCEDER EN CONJUNTO DE LA SUMA ASEGURADA 
DEL BIEN AFECTADO: 
 
1. EL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS REPUESTOS, MATERIALES Y MANO DE 

OBRA NORMAL EMPLEADOS EN LA REPARACIÓN, SIN NINGUNA DEDUCCIÓN 
POR DEPRECIACIÓN O DEMÉRITO POR USO. LOS GASTOS DE MANO DE OBRA 
POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO Y TRABAJO EN DÍAS FERIADOS SE 
INDEMNIZARÁN AL COSTO DE HORA NORMAL, EXCEPTO QUE EXPRESAMENTE 
SE HAYA CONTRATADO EL AMPARO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS COMO 
ANEXO A ESTA PÓLIZA. 

2. COSTOS DE DESMONTAJE Y DESARMADO. 
 

3. FLETES Y COSTOS ORDINARIOS DE TRANSPORTE, EN CASO DE QUE SEA 
NECESARIO TRANSPORTAR EL BIEN A UN LUGAR DIFERENTE PARA SU 
REPARACIÓN. ALLIANZ SEGUROS S.A. NO SERÁ RESPONSABLE POR LOS 
DAÑOS CAUSADOS AL BIEN DURANTE O COMO CONSECUENCIA DE SU 
TRANSPORTE A OTROS PREDIOS, PERO CONVIENE EN INDEMNIZAR AL 
ASEGURADO EL IMPORTE DE LA PRIMA DEL SEGURO DE TRANSPORTE QUE 
ÉSTE DEBA TOMAR PARA AMPARAR EL BIEN DAÑADO DURANTE SU TRASLADO 
HACIA Y DESDE EL TALLER DONDE SEA NECESARIO EFECTUAR LA 
REPARACIÓN. LOS GASTOS POR FLETE EXPRESO O FLETE AÉREO NO SERÁN 
INDEMNIZABLES A MENOS QUE PARA LOS PRIMEROS SE HUBIERA 
CONTRATADO EXPRESAMENTE EL ANEXO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS Y 
PARA LOS SEGUNDOS EL ANEXO DE FLETE AÉREO. 

 
4. GASTOS Y DERECHOS DE ADUANA, EN CASO DE QUE LO HUBIERE. 

 
5. CUANDO LA REPARACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN LOS PROPIOS 

TALLERES DEL ASEGURADO, SE INDEMNIZARÁN LOS COSTOS DE MATERIALES 
Y MANO DE OBRA ORIGINADOS POR LA REPARACIÓN, MÁS UN PORCENTAJE 
FIJADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA CUBRIR LOS GASTOS 
GENERALES FIJOS DE DICHO TALLER. A FALTA DE TAL ACUERDO ALLIANZ 
SEGUROS S.A. INDEMNIZARÁ POR ESTE CONCEPTO HASTA EL DIEZ POR 
CIENTO (10%) DEL VALOR DE LA MANO DE OBRA EMPLEADA EN LA 
REPARACIÓN. 

 
QUEDA CONVENIDO QUE, SI LA REPARACIÓN SE EFECTÚA DE MANERA 
PROVISIONAL, LOS GASTOS INCURRIDOS EN LA MISMA CORRERÁN POR CUENTA 
DEL ASEGURADO A MENOS QUE ÉSTOS CONSTITUYAN PARTE DE LA REPARACIÓN 
DEFINITIVA. EN ESTOS CASOS LOS DAÑOS QUE SUCEDAN CON POSTERIORIDAD 
A UNA REPARACIÓN PROVISIONAL Y COMO CONSECUENCIA DE LA MISMA, NO SE 
ENCUENTRAN CUBIERTOS POR ESTE SEGURO. SE CONSIDERARÁN COMO 
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REPARACIONES PROVISIONALES AQUELLAS REPARACIONES QUE, DESPUÉS DE 
EFECTUADAS, NO DEVUELVAN EL BIEN A SUS CONDICIONES DE OPERACIÓN 
EXISTENTES INMEDIATAMENTE ANTES DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, O LAS 
QUE NO HAYAN SIDO EFECTUADAS A SATISFACCIÓN DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
LOS COSTOS INCURRIDOS EN REACONDICIONAMIENTO, MODIFICACIONES, 
REFORMAS O MEJORAS EFECTUADAS A LOS BIENES ASEGURADOS, O 
REEMPLAZO DE PIEZAS POR OTRAS DE DIFERENTE NATURALEZA, TIPO O 
CAPACIDAD, Y QUE NO SEAN NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS 
CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁN A CARGO DEL ASEGURADO. 
 
PARA EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN EN PÉRDIDAS PARCIALES NO SE HARÁN 
DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN POR USO PARA LAS PARTES 
DE REPUESTO, EXCEPTO PARA LAS PARTES DESCRITAS EN EL LITERAL A. 
NUMERAL 4. DE LA CONDICIÓN SEGUNDA. - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, PARA 
LAS CUALES SE DEDUCIRÁ, POR CONCEPTO DE DEPRECIACIÓN POR USO, POR 
VETUSTEZ, POR OBSOLESCENCIA Y POR EDAD, LA PROPORCIÓN QUE EXISTA 
ENTRE LA EDAD DE TALES OBJETOS Y SU VIDA ÚTIL. 
 
SI EL COSTO DE REPARACIÓN CALCULADO DE LA MANERA DESCRITA EN ESTA 
CONDICIÓN IGUALARA O EXCEDIERA EL VALOR REAL DEL BIEN ASEGURADO 
AFECTADO POR EL SINIESTRO, O SU VALOR COMERCIAL, EL QUE SEA MENOR DE 
LOS DOS LA PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ COMO PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA 
O ASIMILADA Y LA INDEMNIZACIÓN SE CALCULARÁ DE LA FORMA PREVISTA EN LA 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - PÉRDIDA TOTAL. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, SE ENTIENDE POR VALOR REAL DEL 
BIEN ASEGURADO, EL VALOR QUE RESULTE DE DESCONTAR, DEL VALOR DE 
REPOSICIÓN DEL BIEN, LA DEPRECIACIÓN POR USO, POR VETUSTEZ, POR 
OBSOLESCENCIA Y POR EDAD DEL BIEN ASEGURADO HASTA EL MOMENTO DEL 
SINIESTRO. POR VALOR COMERCIAL DEL BIEN ASEGURADO SE ENTENDERÁ SU 
VALOR DE COMPRAVENTA EN EL MERCADO, EN EL ESTADO Y CONDICIONES DE 
USO EN QUE SE ENCONTRABA EN EL MOMENTO INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL 
DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 
 
CONDICIÓN QUINTA. - PERDIDA TOTAL. 
 
1. OCURRE PÉRDIDA TOTAL BAJO ESTE SEGURO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
A. CUANDO HAY PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, COMO 

CONSECUENCIA DE UN RIESGO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA, DE FORMA 
QUE NO SEA FACTIBLE SU RECUPERACIÓN O REPARACIÓN. EN ESTOS SE 
CONSIDERARÁ LA PÉRDIDA O DAÑO COMO PÉRDIDA TOTAL REAL O EFECTIVA. 

 
B. CUANDO EL COSTO DE REPARACIÓN IGUALE O EXCEDA EL VALOR REAL DEL 

BIEN ASEGURADO AFECTADO POR EL SINIESTRO, O SU VALOR COMERCIAL, 
EL QUE SEA MENOR DE LOS DOS. EN ESTOS CASOS LA PÉRDIDA SE 
CONSIDERARÁ COMO PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA O ASIMILADA. 
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2. EN LOS CASOS DE PÉRDIDA TOTAL DEL BIEN ASEGURADO, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE CALCULARÁ, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA, CON 
BASE EN EL VALOR REAL O EL VALOR COMERCIAL DEL BIEN ASEGURADO, EL 
QUE SEA MENOR DE LOS DOS, TENIENDO EN CUENTA TODAS LAS 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, EN PARTICULAR LOS CONCEPTOS PREVISTOS 
EN LA CONDICIÓN - PROPORCIÓN INDEMNIZABLE Y EN LA CONDICIÓN 
DECIMOQUINTA. - DEDUCIBLE. 

 
3. NO SE CONSIDERARÁ COMO PÉRDIDA TOTAL UN DAÑO QUE NO PUEDA SER 

REPARADO EN RAZÓN A NO PODERSE OBTENER PIEZAS DE REPUESTO POR 
HABER SIDO SUSPENDIDA SU FABRICACIÓN POR EL FABRICANTE O EL 
SUMINISTRO POR SUS REPRESENTANTES O PROVEEDORES. EN TALES 
CASOS, EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN SE HARÁ DE LA FORMA PREVISTA 
EN LA CONDICIÓN - PÉRDIDA PARCIAL DE ESTA PÓLIZA, CONSIDERANDO PARA 
EFECTOS DEL NUMERAL 1. DE LA CITADA CONDICIÓN, EL VALOR DE 
REPOSICIÓN DE LOS REPUESTOS, EN LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, DE ACUERDO CON LOS ÚLTIMOS PRECIOS QUE SEA POSIBLE 
OBTENER DEL FABRICANTE, SUS REPRESENTANTES O PROVEEDORES. 

 
4. DESPUÉS DE UNA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL, EL SEGURO SOBRE 

EL BIEN DAÑADO SE DARÁ POR TERMINADO. 
 
CONDICIÓN SEXTA. - DEDUCIBLE. 
 
DE TODO Y CADA SINIESTRO CUYO MONTO HAYA SIDO ACREDITADO POR EL 
ASEGURADO SE DEDUCIRÁ, DESPUÉS DE HABER DESCONTADO LA PROPORCIÓN 
NO ASEGURADA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONDICIÓN 
DECIMOSEGUNDA. - PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, EL VALOR INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O POR ANEXO COMO DEDUCIBLE. 
 
SI EL DEDUCIBLE HA SIDO ACORDADO COMO PORCENTAJE DEL VALOR DEL 
SINIESTRO Y/O UNA SUMA FIJA MÍNIMA, EL IMPORTE DEL DEDUCIBLE SE 
CALCULARÁ APLICANDO EL PORCENTAJE ACORDADO AL VALOR DEL SINIESTRO 
UNA VEZ APLICADA LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, O EL VALOR MÍNIMO 
ACORDADO, EL QUE SEA MAYOR DE LOS DOS. SI RESULTARA QUE EL VALOR DEL 
SINIESTRO, DESPUÉS DE APLICAR LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, FUERA 
MENOR AL DEDUCIBLE MÍNIMO PACTADO, NO HABRÁ LUGAR A INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA. 
 
SI EL DEDUCIBLE HA SIDO ACORDADO EN LA FORMA DE PORCENTAJE DE LA SUMA 
ASEGURADA, LA CANTIDAD A DEDUCIR SE CALCULARÁ APLICANDO EL 
PORCENTAJE ACORDADO A LA SUMA ASEGURADA DEL BIEN ASEGURADO SI ÉSTA 
SE HA HECHO CONSTAR EN LA PÓLIZA O POR ANEXO, O DEL ARTÍCULO QUE 
CONTENGA EL BIEN ASEGURADO SI NO EXISTE TAL CONSTANCIA. EN CASO DE 
QUE EL SINIESTRO HAYA AFECTADO DOS O MÁS ARTÍCULOS O BIENES 
ASEGURADOS, EL ASEGURADO SOLO SOPORTARÁ EL IMPORTE DEL DEDUCIBLE 
MÁS ALTO APLICABLE A CUALQUIERA DE LOS ARTÍCULOS O BIENES AFECTADOS. 
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SI SE HA ACORDADO UN DEDUCIBLE DIFERENTE PARA ALGUNO DE LOS AMPAROS 
OTORGADOS, SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EL IMPORTE DEL DEDUCIBLE RELATIVO 
AL AMPARO AFECTADO. 
 
CONDICIÓN SEPTIMA. - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A. DEBE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE, ASÍ 
SEA EXTRAJUDICIALMENTE, SU DERECHO ANTE ALLIANZ SEGUROS S.A., DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA Y SE TRATE DE SEGUROS DE DAÑOS CON UN VALOR 
ASEGURADO SUPERIOR A QUINCE MIL (15.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES EN LA FECHA DE EXPEDICIÓN (O RENOVACIÓN, SI ES EL 
CASO) DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 185 DEL 
E.O.S.F., LAS PARTES ACUERDAN QUE ALLIANZ SEGUROS S.A. PAGARÁ LA 
INDEMNIZACIÓN DENTRO DE LOS 60 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE, AÚN EXTRAJUDICIALMENTE, LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE ACUERDO CON 
EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN OCTAVA. - PAGO DE INDEMNIZACIÓN E INTERESES DE MORA 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A. DEBE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE, ASÍ 
SEA EXTRAJUDICIALMENTE, SU DERECHO ANTE ALLIANZ SEGUROS S.A., DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA Y SE TRATE DE SEGUROS DE DAÑOS CON UN VALOR 
ASEGURADO SUPERIOR A QUINCE MIL (15.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES EN LA FECHA DE EXPEDICIÓN (O RENOVACIÓN, SI ES EL 
CASO) DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 185 DEL 
E.O.S.F., LAS PARTES ACUERDAN QUE ALLIANZ SEGUROS S.A. PAGARÁ LA 
INDEMNIZACIÓN DENTRO DE LOS 60 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE, AÚN EXTRAJUDICIALMENTE, LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, DE ACUERDO CON 
EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN NOVENA. - REDUCCION Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA 
 
LA SUMA ASEGURADA SE REDUCIRÁ DESDE EL MOMENTO DEL SINIESTRO EN EL 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA POR ALLIANZ SEGUROS S.A. Y SE 
RESTABLECERÁ DESDE EL MOMENTO EN QUE SE INICIE LA REPARACIÓN, 
REPOSICIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES AFECTADOS, EN EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE. DICHO RESTABLECIMIENTO DARÁ DERECHO A ALLIANZ 
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SEGUROS S.A. AL COBRO DE UNA PRIMA PROPORCIONAL POR EL RESTO DE 
VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA. 

 

ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA 

 
CONDICIÓN PRIMERA. - SUMA ASEGURADA. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR Y MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO COMO SUMA ASEGURADA, LA QUE SEA EQUIVALENTE AL VALOR DE 
REPOSICIÓN DE CADA UNO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, SE ENTIENDE COMO VALOR DE REPOSICIÓN LA 
CANTIDAD QUE EXIGIRÍA LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN NUEVO DE LA MISMA 
ESPECIE, CLASE Y CAPACIDAD A LA DEL BIEN ASEGURADO, INCLUYENDO LOS 
COSTOS DE EMBALAJES, FLETES, MONTAJE Y DERECHOS DE ADUANA SI LOS 
HUBIERE. 
 
 
CONDICIÓN SEGUNDA. - PAGO DE LA PRIMA 
 
EL TOMADOR PAGARÁ LA PRIMA DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA EN LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA. 
 
EL PAGO DE LA PRIMA DEBERÁ HACERSE EN EL DOMICILIO DE ALLIANZ SEGUROS 
S.A. O EN EL DE SUS REPRESENTANTES O AGENTES DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS. 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A. DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO TOTAL PREVISTO EN LA CONDICIÓN - PÉRDIDA TOTAL DE ESTA PÓLIZA, 
LA PRIMA SE ENTENDERÁ TOTALMENTE DEVENGADA POR ALLIANZ SEGUROS S.A. 
SI LA PÉRDIDA FUERE PARCIAL, SE TENDRÁ POR DEVENGADA LA 
CORRESPONDIENTE AL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN CONSIDERACIÓN AL 
TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SI ESTE SEGURO SE EXTIENDE A DOS (2) O MAS 
BIENES ASEGURADOS, ESTA NORMA SE APLICARÁ SÓLO AL SEGURO SOBRE EL 
BIEN AFECTADO POR EL SINIESTRO. 
 
CONDICIÓN TERCERA. - DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN 
EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR ALLIANZ. LA RETICENCIA O LA 
INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR 
ALLIANZ, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A 
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ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA 
DEL SEGURO. 
 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO 
DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI, 
EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL 
TOMADOR, EL CONTRATO NO SERÁ NULO, PERO ALLIANZ SÓLO ESTARÁ 
OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA 
ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA 
PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO, EXCEPTO LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 1160 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
CONDICIÓN CUARTA. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
 
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A 
MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO SEGÚN LO DECLARADO POR ELLOS EN LA 
SOLICITUD DEL SEGURO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁ NOTIFICAR POR 
ESCRITO A ALLIANZ SEGUROS S.A. LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 
SEGURO Y QUE, CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL NUMERAL 1 DE LA 
CONDICIÓN. - DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO, SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
 
LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA 
FECHA DE LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL 
ASEGURADO O TOMADOR. SI LA MODIFICACIÓN ES EXTRAÑA A LA VOLUNTAD DEL 
ASEGURADO O TOMADOR, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL 
EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS EN 
EL INCISO ANTERIOR, ALLIANZ SEGUROS S.A. PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O 
EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO. LA MALA FE DEL ASEGURADO O EL TOMADOR DARÁ DERECHO A 
ALLIANZ SEGUROS S.A. DE RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. ESTA SANCIÓN 
NO SERÁ APLICABLE CUANDO ALLIANZ SEGUROS S.A. HAYA CONOCIDO 
OPORTUNAMENTE LA MODIFICACIÓN Y CONSENTIDO EN ELLA. 
 
CONDICIÓN QUINTA. INSPECCIONES. 
 
1. ALLIANZ SEGUROS S.A. TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE 
INSPECCIONAR LOS BIENES ASEGURADOS, PUDIÉNDOSE HACER LA INSPECCIÓN 
A CUALQUIER HORA HÁBIL Y POR PERSONAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
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2. EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR A ALLIANZ SEGUROS S.A. 
TODOS LOS DETALLES E INFORMACIONES NECESARIOS PARA LA DEBIDA 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. 
 
CONDICIÓN SEXTA. - MODIFICACIONES. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS CLÁUSULAS IMPRESAS DE LA PÓLIZA, ASÍ 
COMO LAS CLÁUSULAS ADICIONALES Y LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA, DEBERÁ SER PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, ANTES DE SU UTILIZACIÓN, EN LA FORMA Y 
CON LA ANTELACIÓN QUE PARA EL EFECTO SE DETERMINE EN LA LEY. DICHAS 
MODIFICACIONES NO SE TENDRÁN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A ESTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN CASO DE RENOVACIÓN, SALVO QUE DICHAS 
MODIFICACIONES SEAN PREVIAMENTE INFORMADAS AL TOMADOR O 
ASEGURADO.” 
 
CONDICIÓN SÉPTIMA. - NOTIFICACIONES 
 
TODA COMUNICACIÓN A QUE HAYA LUGAR ENTRE LAS PARTES CON MOTIVO DE 
LA EJECUCIÓN DE LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO, SE 
HARÁ POR ESCRITO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, LA 
CONSTANCIA DE ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O 
CERTIFICADO, A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LAS PARTES. 
 
SE EXCEPTÚA LA OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN ESCRITA LA QUE SE REFIERE 
A LA NOTIFICACIÓN DEL SINIESTRO A ALLIANZ SEGUROS S.A. POR PARTE DEL 
ASEGURADO O BENEFICIARIO, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1075 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
 
CONDICIÓN OCTAVA. - ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
EL TOMADOR SE OBLIGA A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE, 
ACTUALIZAR POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO SUS DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO LOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO, POR LO MENOS ANUALMENTE, 
SUMINISTRANDO LA TOTALIDAD DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES EXIGIDOS 
SEGÚN LA PÓLIZA. ESTA GARANTÍA, CONSAGRA LA FACULTAD DE ALLIANZ 
SEGUROS S.A. DE DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
CUANDO EL ASEGURADO (Y/O BENEFICIARIO) SEAN PERSONAS DIFERENTES AL 
TOMADOR, LA INFORMACIÓN RELATIVA A AQUELLOS SERÁ RECAUDADA AL 
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN. 
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CONDICIÓN NOVENA. - DOMICILIO. 
 
SE FIJA EN LA CIUDAD QUE FIGURE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, COMO 
DOMICILIO CONTRACTUAL SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCÉSALES. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - DEFINICIONES 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, Y DONDE QUIERA QUE ELLOS 
APAREZCAN, LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN TIENEN EL 
SIGUIENTE SIGNIFICADO: 
 
DATOS: INFORMACIÓN QUE TIENE VALOR PARA EL TITULAR DE LOS MISMOS, ES 
DECIR, QUE SON ESENCIALES PARA EL NEGOCIO; INCLUYE, PERO SIN LIMITARSE 
A DATOS PERSONALES, INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA, COMERCIAL, 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA Y TECNOLÓGICA. 
 
DATOS PERSONALES: INFORMACIÓN VINCULADA O QUE PUEDA ASOCIARSE A 
UNA O VARIAS PERSONAS NATURALES DETERMINADAS O DETERMINABLES, QUE 
CUMPLEN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (I) ESTÁN REFERIDOS A 
ASPECTOS EXCLUSIVOS Y PROPIOS DE LA PERSONA Y (II) PERMITEN IDENTIFICAR 
A LA PERSONA, EN MAYOR O MENOR MEDIDA, GRACIAS A LA VISIÓN DE 
CONJUNTO QUE SE LOGRE CON EL MISMO Y CON OTROS DATOS.  
 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES: CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA 
TRANSMITIRSE POR MEDIO DE CUALQUIER SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER 
ORGANISMO A OTRO ORGANISMO CUANDO:  

• LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYE, PERO NO SE LIMITA A, UN VIRUS, 
BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN DEL 
MISMO, YA SEA QUE SE CONSIDERE VIVO O NO, Y  

• EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN, YA SEA DIRECTA O INDIRECTA, INCLUYE, 
ENTRE OTROS, TRANSMISIÓN AÉREA, TRANSMISIÓN DE FLUIDOS 
CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U 
OBJETO, SÓLIDO, LÍQUIDO O GAS O ENTRE ORGANISMOS, Y  

• LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDE CAUSAR O AMENAZAR 
CON DAÑAR LA SALUD HUMANA O EL BIENESTAR HUMANO O PUEDE 
CAUSAR O AMENAZAR CON DAÑAR, DETERIORAR, PERDER VALOR, 
COMERCIAR O PERDER EL USO DE LA PROPIEDAD ASEGURADA EN VIRTUD 
DEL PRESENTE.  

 
EVENTO: ES CUALQUIER SUCESO O ACONTECIMIENTO O SERIE DE SUCESOS O 
ACONTECIMIENTOS QUE TIENEN SU ORIGEN EN, PROVIENEN DE, Y SON DEBIDOS 
A UNA MISMA CAUSA. 
 
EVENTO CIBERNÉTICO: FUGA, DESTRUCCIÓN, O ALTERACIÓN Y/O O CUALQUIER 
TRATAMIENTO NEGLIGENTE O NO AUTORIZADO DE DATOS, CUALQUIERA QUE SEA 
LA CAUSA (INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE A VIRUS COMPUTACIONAL Y/O 
GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO).  
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GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO TERRORISTA: SIGNIFICA CUALQUIER: 
 

• ACTO DE TERRORISMO (COMO SE DEFINE EN ESTE CONTRATO, O SI NO 
ESTÁ DEFINIDO EN LA PÓLIZA SEGÚN LO ESTABLEZCAN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS APLICABLES) NO OBSTANTE CUALQUIER OTRA CAUSA O 
EVENTO QUE CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA A LA PÉRDIDA O DAÑO. UN ACTO DE TERRORISMO INCLUYE 
TAMBIÉN EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, POR EJEMPLO, CUALQUIER 
ATAQUE O ACTIVIDAD DISRUPTIVA PREMEDITADA POR MOTIVOS 
POLÍTICOS, RELIGIOSOS O IDEOLÓGICOS (O SIMILARES) O LA AMENAZA DE 
LOS MISMOS POR PARTE DE UNA PERSONA O UN GRUPO DE PERSONAS 
CONTRA UN SISTEMA O RED DE CÓMPUTO DE CUALQUIER NATURALEZA O 
LA INTIMIDACIÓN DE CUALQUIER PERSONA O PERSONAS EN PERSECUCIÓN 
DE DICHOS OBJETIVOS Y/O  

• ACCIÓN HOSTIL O BÉLICA EN TIEMPO DE PAZ, GUERRA O GUERRA CIVIL. 
 
RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SINIESTROS QUE HAYAN SIDO 
OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA PÉRDIDA DE, MODIFICACIÓN 
DE O DAÑOS A, O BIEN POR UNA REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, 
DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 
PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, 
MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS (YA SEA O NO PROPIEDAD DEL TITULAR DE 
LA PÓLIZA ASEGURADA), ESTÁN EXCLUIDOS EXCEPTO SI SURGEN A RAÍZ DE LOS 
RIESGOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA. 
 
TRATAMIENTO: CUALQUIER OPERACIÓN O CONJUNTO DE OPERACIONES SOBRE 
DATOS, YA SEA O NO A TRAVÉS DE MEDIOS AUTOMÁTICOS, TALES COMO 
RECOLECCIÓN, REGISTRO, ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, ADAPTACIÓN O ALTERACIÓN, RETIRO, CONSULTA, USO, 
REVELACIÓN, CIRCULACIÓN, ELIMINACIÓN O DESTRUCCIÓN 
 
VIRUS COMPUTACIONAL: CONJUNTO DE INSTRUCCIONES CONTAMINANTES, 
DAÑINAS O SIMILARES, O DE CÓDIGOS NO AUTORIZADOS, INCLUYENDO UN 
CONJUNTO DE INSTRUCCIONES O CÓDIGOS, PROGRAMABLES U OTROS, 
INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE Y NO AUTORIZADOS, QUE SE AUTO 
PROPAGUEN A TRAVÉS DE SISTEMAS COMPUTACIONALES O REDES DE 
CUALQUIER NATURALEZA.  
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CUESTIONES FUNDAMENTALES DE CARÁCTER GENERAL 
 
CONDICIÓN PRIMERA. - REVOCACIÓN UNILATERAL. 
 
ESTE CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR 
LOS CONTRATANTES. POR ALLIANZ SEGUROS S.A., MEDIANTE NOTICIA ESCRITA 
AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS 
DE DIEZ (10) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; 
POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A 
RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA 
REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE 
COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA DEL MUTUO 
ACUERDO DE LAS PARTES. 
 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA 
DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DE SEGURO A 
CORTO PLAZO, QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: 

 
TARIFA DE SEGURO A CORTO PLAZO 
 
1. SE PERMITE LA EMISIÓN Y RENOVACIÓN DE SEGUROS A CORTO PLAZO, O 

SEA POR PERÍODOS MENORES DE UN AÑO, EN CUYO CASO SE COBRARÁ LA 
PRIMA A PRORRATA PARA LA VIGENCIA DEL SEGURO MÁS 10% DE LA 
DIFERENCIA ENTRE DICHA PRIMA Y LA ANUAL. 

 
LA PRIMA DE UNA PÓLIZA DE CORTO PLAZO NO PODRÁ APLICARSE A UN 
PERÍODO MÁS LARGO PARA OBTENER MENOR PRIMA TOTAL.  

 
2. TODO AUMENTO DE VALOR ASEGURADO DE UNA PÓLIZA EMITIDA A CORTO 

PLAZO DEBE LIQUIDARSE A PRORRATA DE LA PRIMA DE DICHO CORTO 
PLAZO. 

 
3. LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO DEBE APLICARSE CUANDO SE 

REVOQUE POR ORDEN DEL ASEGURADO UNA PÓLIZA EN LAS CONDICIONES 
PREVISTAS EN LA CLÁUSULA DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO. 

  
CONDICIÓN SEGUNDA. - COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A ALLIANZ SEGUROS S.A. LOS 
SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE LOS MISMOS BIENES 
ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS A 
PARTIR DE SU CELEBRACIÓN. 
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LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA 
DEL VALOR REAL DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
 
CUANDO DEBIDAMENTE AVISADOS A ALLIANZ SEGUROS S.A., HUBIERE 
PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE SEGUROS, ALLIANZ SEGUROS S.A. SOPORTARÁ 
LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE 
ESTE CONTRATO, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. 
LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE ÉSTOS PRODUCE NULIDAD DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
CONDICIÓN TERCERA. - DESIGNACIÓN EN LIBROS. 
 
ALLIANZ SEGUROS S.A. ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN O 
NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES 
ASEGURADOS EN SUS REGISTROS O LIBROS DE COMERCIO O CONTABILIDAD. 
 
CONDICIÓN CUARTA. - CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO 
 
LAS PARTES PODRÁN PACTAR, EN CONDICIONES PARTICULARES, EL 
SOMETIMIENTO DE LOS CONFLICTOS A QUE DÉ LUGAR LA PRESENTE PÓLIZA A 
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO QUE SERÁN CONSTITUIDOS Y FUNCIONARÁN DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS PERTINENTES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 
EN ESPECIAL LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 2279 DE 1989, 
MODIFICADO POR LA LEY 23 DE 1991 Y DEMÁS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O 
REEMPLACEN. 
 
CONDICIÓN QUINTA. - ANEXO DE ÍNDICE VARIABLE 
 
SE AUMENTA AUTOMÁTICAMENTE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES 
ASEGURADOS DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

 
PRIMERA. - AUMENTO LINEAL 
 
LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA PARA LOS BIENES ASEGURADOS DESCRITOS 
EN LA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA BÁSICA, Y SE IRÁ INCREMENTANDO 
LINEALMENTE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE ANEXO HASTA ALCANZAR AL FINAL 
DE UN AÑO DE SEGURO UN INCREMENTO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE DE 
ÍNDICE VARIABLE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O POR ANEXO. SI 
ESTE ANEXO SE EXPIDIERA POR UNA VIGENCIA INFERIOR A UN AÑO, EL 
PORCENTAJE ALCANZADO AL FINAL DE SU VIGENCIA SE CALCULARÁ A PRORRATA 
DEL PORCENTAJE ANUAL ANTES INDICADO. ALLIANZ SEGUROS S.A., BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA, SE RESPONSABILIZA POR LA EXACTITUD DEL 
PORCENTAJE ESTABLECIDO Y, POR TANTO, LAS CONSECUENCIAS QUE LA 
INEXACTITUD PUEDA CAUSAR CORRERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO. 
EN CASO DE SINIESTRO, EL VALOR DEL SEGURO EN DICHO MOMENTO 
CORRESPONDERÁ A LA SUMA ASEGURADA BÁSICA INCREMENTADA EN EL 
PORCENTAJE PACTADO, PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DESDE LA 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE ANEXO. 



 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. MAQUINARIA Y EQUIPO 
Versión del Clausulado: 24/10/2023-1301- P-07-MAQUINARIACONV03- D00I 

Nota Técnica: 24/10/2023-1301- NT-07- EQUMAQUINARIAV01 
  Página 25 de 31 
                              

 
SEGUNDA. - INDEMNIZACIÓN Y PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 
 
LA INDEMNIZACIÓN SE ESTABLECERÁ CON BASE EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI LA SUMA ASEGURADA INCREMENTADA EN EL 
PORCENTAJE CORRESPONDIENTE ES INFERIOR AL VALOR DE REPOSICIÓN DEL 
BIEN ASEGURADO, ALLIANZ SEGUROS S.A. NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR MÁS 
DE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES CITADAS. 
 
CONDICIÓN SEXTA. DESIGNACION DE AJUSTADORES:  
 
PARA EFECTOS DEL SEGURO OTORGADO POR ESTA PÓLIZA, ALLIANZ SEGUROS 
S.A. CONVIENE EN CASO DE SINIESTRO, AMPARADO POR LA PÓLIZA, QUE 
REQUIERA LA DESIGNACIÓN DE UN PERITO AJUSTADOR, EFECTUAR SU 
CONTRATACIÓN DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADO. 

 
ESTA CLÁUSULA EXPIRA EN EL MOMENTO EN QUE TERMINE EL CONTRATO 
PRINCIPAL, SALVO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES LO CANCELE CON 
ANTERIORIDAD, EN LOS TÉRMINOS LEGALES. 
 
CONDICIÓN SEPTIMA. - PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO:  
 
POR LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ESTABLECIDO Y CONVENIDO QUE SI COMO 
CONSECUENCIA DEL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN POR UN SINIESTRO, QUEDA 
UN SALVAMENTO DE ÉSTE, DICHO SALVAMENTO, SERÁ DE PROPIEDAD DE 
ALLIANZ SEGUROS S.A. SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ELLOS LE 
OTORGUE LA PÓLIZA AL ASEGURADO, NO ESTA OBLIGADA A COMPRARLO, PERO 
SI TIENE LA PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA, SIEMPRE Y CUANDO LO MANIFIESTE 
ANTES DE EFECTUAR EL TRASPASO. 
 
ESTA CLÁUSULA EXPIRA EN EL MOMENTO EN QUE TERMINE EL CONTRATO 
PRINCIPAL, SALVO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES LO CANCELE CON 
ANTERIORIDAD, EN LOS TÉRMINOS LEGALES. 
 
CONDICIÓN OCTAVA EXPERTICIO TECNICO:  
 
DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE ALLIANZ SEGUROS S.A. Y EL ASEGURADO EN 
CUANTO A SI EL SINIESTRO CONSTITUYE UNA PERDIDA TOTAL O PARCIAL O CON 
RELACIÓN A OTROS ASPECTOS DE ORDEN TÉCNICO, LA CUESTIÓN SERÁ 
SOMETIDA A LA DECISIÓN DE INGENIEROS PERITOS O TÉCNICOS EXPERTOS EN 
LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA EL ASEGURADO, SEGÚN LOS INTERESES 
AFECTADOS POR EL SINIESTRO, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL 
REGULACIÓN PREVÉN LOS ARTÍCULOS 2026 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 
ESTA CLÁUSULA EXPIRA EN EL MOMENTO EN QUE TERMINE EL CONTRATO 
PRINCIPAL, SALVO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES LO CANCELE CON 
ANTERIORIDAD, EN LOS TÉRMINOS LEGALES. 
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CONDICIÓN NOVENA CONOCIMIENTO DEL RIESGO: 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, ALLIANZ SEGUROS S.A. MANIFIESTA QUE HA 
INSPECCIONADO LOS BIENES AMPARADOS Y POR CONSIGUIENTE DEJA 
CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS SOBRE 
LOS CUALES HA VERSADO LA INSPECCIÓN, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENE EL ASEGURADO DE DECLARAR EL ESTADO DEL RIESGO Y DE AVISAR 
CUALQUIER MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN DEL MISMO, ATENDIENDO A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1060 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO. ALLIANZ SEGUROS S.A. SE RESERVA EL DERECHO DE REPETIR DICHA 
INSPECCIÓN CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE. 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS 
POR EL PRESENTE TEXTO SON DE APLICACIÓN A ESTE AMPARO. 
ESTE ANEXO EXPIRA EN EL MOMENTO QUE TERMINE EL CONTRATO PRINCIPAL, 
SALVO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES LO CANCELE CON ANTERIORIDAD, EN 
LOS TÉRMINOS LEGALES. 
 
CONDICIÓN DECÍMA AMPLIACION PARA AVISO DE SINIESTRO:  
 
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA, ALLIANZ SEGUROS S.A. CONVIENE EN AMPLIAR EL PLAZO OTORGADO AL 
ASEGURADO PARA QUE LE COMUNIQUE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO A 30 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER. 

 
ESTA CLÁUSULA EXPIRA EN EL MOMENTO EN QUE TERMINE CONTRATO 
PRINCIPAL, SALVO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES LO CANCELE CON 
ANTERIORIDAD, EN LOS TÉRMINOS LEGALES. 
 
CONDICIÓN VIGESIMA TERCERA EXPEDICION DE SEGUROS EN MONEDA 
EXTRANJERA 
 
MEDIANTE ESTÁ CLAUSULA SE ACLARA QUE: 
 
LA PÓLIZA QUE SE EMITA EN MONEDA EXTRANJERA, DEBERÁ HACERSE CON LA 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA EN QUE SE EMITA LA PÓLIZA, 
ADEMÁS QUE PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA ARRIBA ENUNCIADA SE 
UTILIZARÁ PARA EL PAGO DE LA PRIMA, LA TRM DE LA FECHA DE PAGO DE LA 
PÓLIZA, Y PARA EL PAGO DE LOS SINIESTROS SE UTILIZARÁ LA TRM DEL DÍA DEL 
PAGO DEL SINIESTRO. 
 
ANEXO I CONDICIONES PARA LA COBERTURA DE ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN 
CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 
 

1. EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTE ANEXO 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES DE 
ESTE ANEXO, EN NINGÚN CASO SE CUBREN: 
 



 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. MAQUINARIA Y EQUIPO 
Versión del Clausulado: 24/10/2023-1301- P-07-MAQUINARIACONV03- D00I 

Nota Técnica: 24/10/2023-1301- NT-07- EQUMAQUINARIAV01 
  Página 27 de 31 
                              

a) LAS PERDIDAS Y DAÑOS DERIVADOS DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, HAYA O 
NO DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL.  

b) LA REBELIÓN, LA SEDICIÓN, LA REVOLUCIÓN, LA INSURRECCIÓN Y LA 
USURPACIÓN O TOMA DEL PODER MILITAR. 

c) LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LA INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO DEBIDO A LA 
EXTENSIÓN DE COBERTURA A PROVEEDORES Y/O DISTRIBUIDORES O EL 
IMPEDIMENTO DEL ACCESO AL PREDIO, AUNQUE ESTE IMPEDIMENTO SEA DE 
PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

d) LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR CUALQUIER INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (ENERGÍA, GAS, 
AGUA COMUNICACIONES, ETC. O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD CONSIDERADA 
SERVICIO PUBLICO). 

e) LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA. CONTAMINACIÓN SIGNIFICA EL 
ENVENENAMIENTO O PREVENCIÓN Y/O LIMITACIÓN DEL USO DE OBJETOS 
DEBIDO A EFECTOS QUÍMICOS Y/O SUBSTANCIAS BIOLÓGICAS.  

f) EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, LOS DAÑOS DERIVADOS DE MANIPULACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA O 
COMUNICADA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O SIMILARES, COMO 
PUDIESEN SER ENTRE OTROS EL INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS 
(EDI), LA INTERNET Y EL CORREO ELECTRÓNICO. 

g) EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS QUE SE ENCUENTRE FUERA DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS O FUERA DEL PERÍMETRO O DE LA 
NOMENCLATURA URBANA DE CUALQUIER CIUDAD, MUNICIPIO O POBLACIÓN. 

 
3. RIESGOS EXCLUIDOS: 
 
a) INSTALACIONES CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL SEA SERVIR DE DEPÓSITOS DE 

COMBUSTIBLES (LAS ESTACIONES DE SERVICIOS Y EXPENDIOS DE 
LUBRICANTES AL DETAL NO HACEN PARTE DE ESTA EXCLUSIÓN). 

b) CAJEROS AUTOMÁTICOS 
c) EMBAJADAS, CONSULADOS, LEGACIONES, MISIONES DIPLOMÁTICAS Y 

RESIDENCIAS DE LOS EMBAJADORES. 
d) GASODUCTOS, OLEODUCTOS Y POLIDUCTOS. 
e) INSTALACIONES PETROLERAS. 
f) SEDES DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
g) INSTALACIONES DE COMUNICACIONES PARA SERVICIO PÚBLICO. 
h) TORRES Y REDES DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA PÚBLICA, 

CENTRALES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUSIVE LAS 
SUBESTACIONES. 

i) ANTENAS EMISORAS Y ESTACIONES DE AMPLIFICACIÓN PARA RADIODIFUSIÓN 
Y TELEVISION QUE SE ENCUENTREN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y 
FUERA DEL PERÍMETRO O DE LA NOMENCLATURA URBANA DE CUALQUIER 
CIUDAD, MUNICIPIO O POBLACIÓN. 

j) RADARES Y SUS CORRESPONDIENTES EQUIPOS ELECTRÓNICOS, RADIO 
AYUDAS. 
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k) MINAS (PERO DONDE SEA APLICABLE SE PERMITE INCLUIR LA PLANTA DE 
PROCESAMIENTO Y CONVERSIÓN DE MINERALES. POR EJEMPLO, EN PLANTAS 
CEMENTERAS). 

l) ESTACIONES DE POLICÍA Y/O INSTALACIONES MILITARES. 
m) PEAJES 

 
2. AMPARO 

MEDIANTE ESTE AMPARO SE CUBREN LA PERDIDA O DAÑOS MATERIALES DE LOS 
BIENES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA, CAUSADOS POR LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 
 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, CONFLICTOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO, SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, ASI COMO EL INCENDIO Y LA EXPLOSION 
PRODUCIDOS POR ESTOS FENOMENOS  
 
 
4. LIMITE ASEGURADO DE ESTA PÓLIZA PARA ESTA COBERTURA:  
 
LA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ SEGUROS S.A. ESTÁ LIMITADA AL 100% DEL 
VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO CON UN LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR EVENTO Y AGREGADO ANUAL, INCLUYENDO 
TODOS LOS SUBLIMITES ADICIONALES. 
 
INDEPENDIENTE DE LO QUE SE HAYA PACTADO EN LAS DEMÁS COBERTURAS DE 
ESTA PÓLIZA, PARA LOS EVENTOS CUBIERTOS POR ESTE ANEXO, NO HABRÁ 
RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE SINIESTRO, Y ESTE 
LÍMITE ASEGURADO SERÁ LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE ALLIANZ SEGUROS 
S.A. DURANTE LA ANUALIDAD DE LA PÓLIZA. 
 
5. DEFINICIÓN DE LAS COBERTURAS 
 
5.1 ASONADA, MOTIN O CONMOCION CIVIL: CUBRE EL INCENDIO Y LA PÉRDIDA O 
DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS CUANDO SEAN 
DIRECTAMENTE CAUSADOS POR: 
 

a) ASONADA SEGÚN LA DEFINICIÓN DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.  
b) CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR ES EL ENFRENTAMIENTO ENTRE UN GRUPO 

ESPECÍFICO DE LA POBLACIÓN EN CONTRA DEL RÉGIMEN DE GOBIERNO 
ESTABLECIDO CON EL FIN DE DEPONERLO. ES TUMULTUOSO Y SEDICIOSO. 

c) LA ACTIVIDAD DE PERSONAS INTERVINIENTES EN DESÓRDENES, 
CONFUSIONES, ALTERACIONES Y DISTURBIOS DE CARÁCTER VIOLENTO Y 
TUMULTUARIO. 

 
PARÁGRAFO 1: PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTE AMPARO, QUEDA 
CUBIERTA LA SUSTRACCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS DURANTE EL 
SINIESTRO O DESPUÉS DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO COMPRUEBE 
QUE DICHA PERDIDA FUE CAUSADA DIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LOS 
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ACONTECIMIENTOS QUE SE CUBREN POR MEDIO DE LOS LITERALES A) Y B) DE 
ESTE NUMERAL.  
 
PARÁGRAFO 2: PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA COBERTURA DE 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, SE CONSIDERARÁ QUE UN 
EVENTO ES TODO SINIESTRO ASEGURADO QUE OCURRA EN UN PERÍODO 
CONTINUO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL PRIMER HECHO GENERADOR DE LA PÉRDIDA Y SIEMPRE Y 
CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE AGENTE CAUSANTE, DESIGNIO, ASEGURADO Y 
QUE OCURRA DENTRO DE LOS LÍMITES DE UNA MISMA CIUDAD, POBLACIÓN O 
COMUNIDAD. 
 
PARÁGRAFO 3: ESTA COBERTURA SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE EL 
ASEGURADO NO CONTRATARÁ COBERTURA O LÍMITES ADICIONALES QUE 
OPEREN EN EXCESO DEL LÍMITE AQUÍ PROPUESTO. EN CASO CONTRARIO LA 
COBERTURA SERÁ INVALIDADA DE MANERA AUTOMÁTICA. EN CASO CONTRARIO, 
SE APLICARÁN LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. ESTA SITUACIÓN SERÁ PREVIAMENTE NOTIFICADA AL 
TOMADOR O ASEGURADO. 
 
5.2 HUELGA: CUBRE EL INCENDIO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS 
BIENES ASEGURADOS CUANDO SEAN DIRECTAMENTE CAUSADOS POR 
HUELGUISTAS O POR PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN CONFLICTOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES. 
 
5.3 ACTOS DE AUTORIDAD: CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS 
BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LA ACCIÓN DE LA 
AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, EJERCIDA CON EL FIN DE DISMINUIR O 
AMINORAR LAS CONSECUENCIAS DE LA ASONADA, EL MOTÍN, LA CONMOCIÓN 
CIVIL O POPULAR Y LA HUELGA, SEGÚN LAS DEFINICIONES ANTERIORES. 
 
5.4 ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: SE CUBREN EL INCENDIO, LA 
DESTRUCCIÓN O DAÑOS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS DESCRITOS 
EN LA PÓLIZA, CAUSADOS POR LA ACCIÓN DE ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCLUIDA LA EXPLOSIÓN ORIGINADA EN TALES FENÓMENOS.  
 
TAMBIÉN SE AMPARAN LA DESTRUCCIÓN Y DAÑOS MATERIALES PROVENIENTES 
DE ACTOS TERRORISTAS, AÚN AQUELLOS QUE SEAN COMETIDOS POR 
INDIVIDUOS PERTENECIENTES A MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O CON CUALQUIER 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
 
6. REVOCACION DEL ANEXO DE ASONADA, MOTIN, CONMOCIÓN CIVIL O 

POPULAR, HUELGA, ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS. 

 
ESTE ANEXO PODRÁ SER REVOCADO TOTAL O PARCIALMENTE, DE FORMA 

UNILATERAL POR LOS CONTRATANTES ASÍ:  
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• POR ALLIANZ SEGUROS S.A. EN CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE NOTICIA 
ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE ENVÍO. EN ESTE CASO, EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A 
RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL 
LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR 
EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL ANEXO.  

• POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A 
ALLIANZ SEGUROS S.A. EN ESTE CASO, EL MONTO DE LA PRIMA POR RESTITUIR 
AL ASEGURADO SERÁ LA RESULTANTE DE LA PRIMA CALCULADA EN EL PUNTO 
8 DEL PRESENTE ANEXO (CANCELACIÓN A CORTO PLAZO). 

 
7. DEDUCIBLE 
 
EL DEDUCIBLE SE DEBERÁ APLICAR SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA 
INDEMNIZABLE. SI EL DEDUCIBLE HA SIDO ACORDADO COMO PORCENTAJE DEL 
VALOR DEL SINIESTRO Y/O UNA SUMA FIJA MÍNIMA, EL IMPORTE DEL DEDUCIBLE 
SE CALCULARÁ, UNA VEZ APLICADA LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, APLICANDO 
EL PORCENTAJE ACORDADO AL VALOR DEL SINIESTRO O EL VALOR MÍNIMO 
ACORDADO, EL QUE SEA MAYOR DE LOS DOS. SI RESULTARA QUE EL VALOR DEL 
SINIESTRO, DESPUÉS DE APLICAR LA PROPORCIÓN INDEMNIZABLE, FUERA 
MENOR AL DEDUCIBLE MÍNIMO PACTADO, NO HABRÁ LUGAR A INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA. 
 
8. CANCELACION A CORTO PLAZO  
 
CUANDO LA VIGENCIA DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO SEA INFERIOR A 12 
MESES, SE COBRARÁ LA PRIMA A PRORRATA PARA LA VIGENCIA DEL SEGURO 
MÁS 10% DE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA PRIMA Y LA ANUAL. LA PRIMA DE UNA 
PÓLIZA DE CORTO PLAZO NO PODRÁ APLICARSE A UN PERÍODO MÁS LARGO PARA 
OBTENER MENOR PRIMA TOTAL. 
 
ANEXO II - CONDICIONES PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, MAREJADA, MAREMOTO Y TSUNAMI 
 

1. EVENTOS NO CUBIERTOS  
 

• REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O CONTAMINACIONES 
RADIOACTIVAS, YA SEAN CONTROLADAS O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA 
DE TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, MAREMOTO Y TSUNAMI. 

• VIBRACIONES O MOVIMIENTOS NATURALES DEL SUBSUELO QUE SEAN 
AJENOS AL TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TALES COMO 
HUNDIMIENTOS, DESPLAZAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS NORMALES NO 
REPENTINOS. 

 
BIENES NO CUBIERTOS 
 
NO SE AMPARAN, SALVO CONVENIO EXPRESO, LOS SIGUIENTES BIENES: 
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• LOS TERRENOS, AGUAS, COSTOS DE ACONDICIONAMIENTOS O 
MODIFICACIONES DEL TERRENO, JARDINES, CÉSPEDES, PLANTAS, 
ARBUSTOS, ÁRBOLES, BOSQUES O COSECHAS EN PIE, EXCEPTO CUANDO SE 
TRATA DE EXISTENCIAS O CONTENIDOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA 
ORIGINAL 

• CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE, COMO MOTIVO DE 
DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN, ESTÉN PINTADOS O FORMEN PARTE DE 
LA EDIFICACIÓN AMPARADA POR EL PRESENTE ANEXO. 

 
2. AMPARO 

 
ESTE AMPARO CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADAS 
DIRECTAMENTE POR: TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, 
MAREMOTO Y TSUNAMI. DANDO ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN POR SEPARADO 
POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN EXCEDER EN TOTAL DEL VALOR 
ASEGURADO; PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER 
PERIODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA, 
SE TENDRÁN COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PERDIDAS Y DAÑOS QUE CAUSEN 
DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL 
TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE SE CONSIDERA “ARTÍCULO DE 
LA PÓLIZA AFECTADO POR EL SINIESTRO” UN ÁREA DEL RIESGO 
INDIVIDUALMENTE VALORIZADA, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL EL CONJUNTO DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE UNA MISMA 
EDIFICACIÓN O A LA INTEMPERIE, SEPARADO DE UNO O VARIOS CONJUNTOS, AUN 
CUANDO SE ENCUENTREN LOCALIZADOS EN UN MISMO PREDIO, SIEMPRE Y 
CUANDO LE HAYAN SIDO ASIGNADOS VALORES ESPECÍFICOS EN LA PÓLIZA. EN 
EL CASO QUE LA PÓLIZA NO SE ENCUENTRE VALORIZADA POR ARTÍCULOS, EL 
DEDUCIBLE SE APLICARÁ AL VALOR ASEGURABLE TOTAL. 
 
  


